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Licenciado
Efraín Medina
Director General
Lotería Nacional de Beneficencia
E. S, D.

Señor Director: 
"

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión a dar respuesta a su NotaNo. 2015 (9-01)185,

a través ¿J ta cual solicita a esta Procuradr¡rfa absolver las siguientes interrogantes: 1) si las

libretas que la Lotería Nasional de Beneficencia le asigna a los billeteros para la venta de

billetes de lotería pueden ser transmitidas a las personas que éstos designen en la "Carta
Testamentari a'' o 1ó que se disponga por vla judicial en caso de sucesión intestada; 2) 'si _es

correcto el procedimiento que actualmente practica la institución, en el sentido de que las

fianzas otorladas (en garantia de las libretas), se le entreguen a los herederos sin necesidad de

ir a procruo dr sucrsiótt, otr virtud de la figura de o'Carta Testamentaria" creada,mediante

ptorédi*iento interno de la entidad, y 3) si ese documento es equivalente al testa,mento en los

términos del Código Civil.

Con respecto a la primera interrogante, la opinión de esta Procwadr¡ría es que en virtt¡d del

princ$ió de legalidad segun el cual los organismos y senridores prlblicos sólo pueden h4cer lo

que la Ley les manda u brdena, la Loterfa Nacional de Beneficencia no pued_e tra_lsmitir 
'o

traspasar las libretas que le asignan a los billeteros para la venta de billetes de loterfa, puesto

qo. ior derechos que surgen da esas asignaciones o del contrato que a¡rrbos celebran no son

transmisibles, y, además, Ia ley no lo prevé.

Segun la consulta, la asigRación de las libretas de lotería se realiza mediante procedimiento

establesido por |a prácti"q potqo. no existe un reglamento o manual que así lo establezcq y

en la sonsulta p rñ,*t"t* ior pasos que se siguen al respecto, a saber: 1). El interesado llena

rHr formulario solicitándole al Directoi General dr la Lotérla Nacional de Beneficencia que le

asiguen una libreta;2)..e1 Director General imparte su aprobación (esta:npando su V9. Bo) en

el mismo formul*io; 3). el peticionario consigRa en (dinero) ura fianzo, por el valor de la

cantidad de billetes asignados; y 4). En caso de fallecimiento, la sr¡ma consignada en fianza de

garantlaes transferiblé a la persona indicada en la o'Carta Testamentaria", sin necesidad de

proceso de sucesión.

De acuerdo a lo anterior, observamos que la relación jurldica que existe entre la Lol'erla

Nacional de Beneficencia y las personas que se ofrecen a vender billetes para esa institución,

surge en virtud de r¡n contrato (para venta áe billetes), que se perfecciona con el concurso de la

oferta por parte del peticionario (firmando y entregando el formulario), y- Iu Xt:pt":lgn 
por

parte de fa institución (estampando su Vo. Bo.), en concordancia con el altíüulo 1113 del

Jn .zgk e e,;wwtj &"'c c Jut*lp' a w c &'

ootx*i:"xsffi;ffi;Xff##:"Í:/"f "

I

I

I*
l*
l*



l.

t

l1

,---

I

l,

E
a

,,tryp

t,

Código Civil, que establece que 'oel consentimiento se manifiesta por el conctuso de la oferta y
de la aceptación sobre la cosa y la causa que han de constituir el conffato".

A su vez,los derechos y obligaciones que surgen del aludido contato no pueden ser objeto de

fansmisión por acto inter vivos (vent4 cesión o donación) ni por actos mortis causa

(sucesión), no sólo por las caraeterísticas peculiares del mismo, sino porque la ley no

contempla la transmisibilidad de esos derechos, como sí ocurre en concesiones y/o contratos

adminiJtrativos celebrados entre el Estado y los particulares, como es el caso, por ejemplo, en

los certificados de operaciones, donde, la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, que regula el

transporte terrestre público de pasajeroso prevé esta posibilidad al disponer, en su artlculo 35 -
A, tal como quedó- introducido por la Ley 42 de 22 de octubre de 2007, Qüo en caso de

fallecimiento de un titular de certificado de operación, "la concesionaria respectiva podrá

solicitar a la Autoridad que reasigre dicho certificado a la persona que pruebe tener derecho a

este, de acuerdo a lo establecido en el proceso sucesorioo'.

En el caso particular que nos atañe,los derechos que surgen del contrato celebrado entre la

Lotería Naóional de Beneficencia con los agentes vendedores de billetes, no pueden ser

objeto de transmisión, porque el Desreto de Oabinete No. 224 de 16 de julio de 1969,

org*iro de la Lotería Nalionat de Beneficencia, ni ninguna otra disposición legal contempla

esa posibilidad.

Con respecto a la segunda interrogante, que tiene que ver con Ia *Cafia Testamentaria", que

segrin ré nor informa" ha sido establecido por la práctica, sin que exista un reglamento o

minual que asl lo determine, la opinión de esta Procuradr¡rla es que, en este caso' LaLotf,'rta

Nacional de Beneficencia sí puede entregarle a ln persona designada por el billetero

fallecidon eI dinero consignado como ftanza de garantía, porque en esta ocasión la ley sí

permite la posibilidad qo"1or contratos contengan obligaciones a favor de terceros, d como

io establecé el artlculo 1 108 del Código Civil, que a la letra dice:

,,Artículo 1108. Los contratos sólo producen efecto entre las partes que

los otorgan y sus herederoso salvo, en cuanto a éstos, en el caso en que los

derechoi y óttig*iones que proceden del contrato no seari transmisibles,

o por su natr¡raleza, o por pacto, o por disposición de la ley.

Si et contrato contuviere, alguna estipulación a favor de tercero, éste

podrá exigir su cumplimiento, siempre que hrúiese hecho saber su

aceptación al obligado antes que haya sido aquella revocada" (El énfasis

en negrita es del DesPacho).

El documento denominado "Carta Testamentaria" es, pues, una estipulación que se hace a

favor de rur tercero que no es parte del contrato de venta de billetes selebrado entre la Loterla

Nacional de Beneficencia y el ágente vendedor de billetes de lotería,paru que surta sus efectos

después de la muerte de éste, tal como ocurre en los contratos de seguros o en los contratos de

uprit¡¡u, de cuentas bancarias de depósitos de dinero, donde el asegurado o el cuentahabiente

le da insüucciones a la comp añfaaslguradora o al banco, segln coffesponda, que en caso de

fallecimiento le entreguen al beneficiario la suma asegurada o depositada. 
r

,l

I

t:
I

I

ü

il
ü

',i

i''

L



4

r-tr'

,^

3

fobre el particular, resulta oportuno traer a colación la Sentencia del 20 deagosto de 1999 dela Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia en el que se pronrHrció de la
siguiente manera con respecto a una estiputación a favor de tercero prevista en el artículo l10g
del Código Civil:

r' (...)

Como es sabido, el artlculo I 108 postula el principio de la
relatividad de los contratos, los cuales rigen y ti.tr.o su efecto
entre las partes que lo han suscrito o entre sus causahabientes.
LJna excepción a este principio de la relatividad de los conffatos,
que se sustenta en que los contratos son, con respecto a terceroso
res inter alias acta, Io consüfuyen las estipulaciones
contractuales en beneficio de un tercero que, mientras no sea
revocado, puede ser aceptado eI beneficio y exigido su
cumplimiento.

CASTA).I, citado por PUIG BRurAU, ofrece el concepto del
contrato a favor de tercero en los siguientes términos:

'Se aplica en la doctrina moderna la denominación de conüatos o
estipulaciones en favor de tercero a aquel vfnculo que se da cuando
se estipula que una de las partes contratantes realiz,ará, una
prestación en provecho de un tercero extraño a la conclusión del
conüato y que no está representado en é1, pero que a virtr¡d de esta
estipulación queda incorporado al contrato como acreedor de esüa
prestación'
..." (El énfasis en negrita es de la Procuradr:rfa).

Con respecto a la última interrogante, acerca de si el documento denominado oocarta

Testamentari t', Q sea, la estipulación a favor de tercero, es equivalente al testamento en los
términos del Código Civil, la opinión de esta Procuradr¡ría es que si bien ambos tienen por
finalidad producir efectos jurfdicos transmisibles después de la muerte del estipulante o el
tgstador, según sea el caso, no son términos equivalentes, pues tienen caracterlsticas
distintas.

En efecto, entre las caracterlsticas que diferencia una figura de la otra, podemos mencionar
que el testamento está regulado en el Libro Tercero del Tífulo III "Ds los Testamentos" del
Código Civil; la estipulación a favor de tercero se establece en el Libro Cuartoo Títuto I ooDe

las Obligaciones en General y de los Contratos"o concretamente en el artfculo 1108 de ese
cuerpo 'normativo; además, la estipulación a favor de tercero no está sujeta a ninguna
fonnalidad, basta que conste por escrito; en cambioo el testamento debe cumplir con los
requisitos o las formas estipuladas en la ley, pera que produzca sus efectoso dependiendo de la
clase de testarnento; finalmente el testamento por sl solo no es r¡n título traslaticio de dominio,
sino que se requiere el mandamiento judicial para adquirir el dominio de los bienes y/o
derechos señalados en el testamento o en la sucesión intestad4 en tanto que la estipulación a
favor de tersero sl es r¡n tlfulo traslaticio, sin necesidad de requerir manda¡niento judicihl.

I

I

I

I

I

I

r tl

L

-¡l

alt

- ,l

I

l

r1

rl

I

rll

.ll

-i

l.

-T

-
-r"



cC
4

Finalmente, aprovechamos la oportunidad para sugerirle que la Loter{a Nacional de
Beneficencia debe contar con un reglamento que establezca el procedimiento para la
asignación de libretas para ventas y libretas de loterl4 dictado dento del marco que establece
el Decreto de Gabinete No. 244 de 16 de julio de 1969 y demás disposiciones vigentes.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

de
Procurador de la Administración.
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